
O R D E N A N Z A     Nº     3.570 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Adhierase el Municipio del Departamento Capital a lo establecido por 

la Ley Provincial Nº 7.628, que declara al Año 2.004 “Año 

Provincial del Joven”.- 

 

ARTICULO 2º.- Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenio 

con la Función Ejecutiva y Legislativa Provincial a fin de 

implementar medidas necesarias para la organización de programas 

de actividades en beneficio de los jóvenes.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los catorce días del mes de 

Abril del año dos mil cuatro. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista Peronismo Riojano (Concejales Gonzalo LUNA y 

Fabián DE LA FUENTE).- 

 

 g.d. 


